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Ficha de Postulación


Por el presente documento el postulante a la condecoración y reconocimiento institucional Premio Nacional MARCA PERUANA del año deberá proporcionar información del perfil de la empresa, profesional, institución, etc. a postular, motivo de la postulación, entre otros, su respuesta será evaluada y valorada por el comité calificador, ello a efectos de procesar su nominación a la condecoración. 

· INFORMACIÓN GENERAL
Indique la categoría en la cual desea presentar su postulación (marcar con una X)

	MARCA DE SERVICIOS
	
	
	MARCA DE PRODUCTOS
	
	
	MARCA PERSONAL
	

	MARCA INTERNACIONAL
	
	
	MARCA INDUSTRIAL
	
	
	
	

	Indique si desea una categoría especial 
de servicios o productos:




	Razón social de la empresa, institución, nombre del profesional y/o cargo

	




	En caso indique institución o empresa, nombre de persona de contacto

	



	RUC o DNI
	Número celular

	
	

	Email

	




· CUESTIONARIO VALORATIVO Las siguientes preguntas son referidas al motivo de su postulación, recuerde que las respuestas que formule serán analizadas y valoradas de forma detallada y específica para la emisión de los resultados
	Indíquenos el o los motivos por el cuál Ud. su organización, empresa, persona o institución desea ser galardonado(a) con la condecoración y reconocimiento institucional “Premio Nacional MARCA PERUANA del Año”.  
Señale cuales serían el o los aportes a la sociedad peruana que representa su actividad.  Fundamente

	














Información del Proceso de Evaluación
La evaluación del “PREMIO MARCA PERUANA DEL AÑO” se realizará sobre la base de las respuestas al cuestionario previo, asimismo en función a criterios objetivos, técnicos y verificables; de manera independiente, apolítica e imparcial.
El Premio cuenta con una instancia de evaluación para la calificación de las postulaciones presentadas a cargo del Consejo Consultivo de la Cámara Nacional de Comercio del Perú el mismo que actúa de comité calificador responsable del análisis de las respuestas y la verificación de la información proporcionada, lo cual facilitará el proceso de evaluación para la posterior nominación.
Revisión por parte del Consejo Consultivo (Comité Calificador)
El consejo consultivo de la Cámara Nacional de Comercio del Perú tiene a su cargo el estudio, valoración y análisis de la información proporcionada por el postulante (especialmente las 3 preguntas para fundamentar), asimismo el cumplimiento de requisitos formales generales. 
En tal sentido, corresponde al consejo consultivo (comité calificador) garantizar que sólo las postulaciones que hayan llenado y completado la ficha de inscripción previa cumplan con presentar resultados concretos para su admisión para la nominación del Premio Nacional.
¿Cuáles son los criterios de evaluación?
Se han establecido ocho criterios de evaluación los cuales tienen el mismo peso para este proceso.
· Aporte a la reactivación económica, social u otro del país
· Indicadores de impacto y consecuencias positivas de las actividades
· Potencial y sostenibilidad
· Relevancia e idoneidad
· Iniciativa para la mejora
· Innovación y mejora continua
· Eficiencia y calidad
· Integralidad del contexto

Información adicional
· Pueden postular empresas, instituciones, profesionales, etc. de diferentes regiones del país y extranjero.
· No pueden postular empresas, instituciones, profesionales, etc. que posean sentencias penales condenatorias y/o cuestionadas.

Calle Luis Felipe Villarán 235, San Isidro, Lima - Perú
www.camaranacional.org.pe / www.premioexcelencia.com
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